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DON JAVIER CELDRÁN LORENTE, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFlCO Según íe$Ulta del borradot del acta de la ses.'ón celebrada el día 

treinta y uno do octubre do dos mil diecinueve, et Consejo de Gobierno. a tra• 

de la Conse¡era de Empresa. lndustna y PortavocJa. queda enterado del 

acuerdo pa1a el es:ableclmiento de una relaaón de c:xioperaaón amistosa entre 

la provincia de Shandong de la Repübllca Popular Chin.a y ~ Comunidad 

Autónoma de la Reg.On de Murcia. 

Y para que corut• y a los procedentes e,.etos, expido, firmo y sello la 

presento on Murcia a la fecha do la firma elecllónlca recogida al margen. 



Región de Murcia
Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

Secretaría General

EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 1J19VA000112, RELATIVO A:  DACIÓN DE
CUENTAS AL CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE LA PROPUESTA DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN
DE MURCIA RELATIVO AL  ACUERDO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA RELACIÓN DE COOPERACIÓN
AMISTOSA ENTRE LA PROVINCIA DE SHANDONG DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA Y LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

Orden Nombre del documento Tipo  de  acceso
(total   /   parcial   /
reservado)

MoƟvación   del
acceso parcial o
reservado

1 Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. Total

2 Informe jurídico. Total

3 Propuesta del INFO Total

4 Informe de necesidad y oportunidad del INFO Total

5. Memorando  para  el  entendimiento  para
mejorar  los  intercambios  amistosos  y  la
cooperación   entre   el   INFO   y   la   Oficina   de
Asuntos Exteriores del Gobierno provincial de
Shandong de la República Popular China

Total

6. Acuerdo  para  el  establecimiento  de  una
relación   de   cooperación   amistosa   entre   la
provincia de Shandong de la República Popular
China y la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia 

Total

  Según lo establecido en el arơculo 14.3.c) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre de 2014, de
Transparencia y ParƟcipación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo las instrucciones
establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre de 2015, se propone
el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su correspondiente moƟvación.

Murcia, a la fecha de la firma electrónica indicada al margen

La Jefa de Servicio Jurídico.- Silvia Krasimirova Carpio.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

El  Plan  de  Internacionalización  de  la  Empresa  Murciana–PLAN
INTERNACIONALIZA PYME 2014-2020, del Instituto de Fomento, tiene entre
sus objetivos la diversificación geográfica y sectorial de las exportaciones de
la   Región   de   Murcia.  Tras   la   realización   de   un   diagnóstico   del   sector
exportador de la Región de Murcia y de sus principales mercados exteriores,
las conclusiones que se extrajeron fueron la necesidad de trabajar  en la
proyección de nuestras exportaciones hacia China.

En este sentido, el Instituto de Fomento puso en marcha el  Plan Asia
2018-2020  en el marco del PLAN INTERNACIONALIZA PYME 2014-2020,
con el objetivo de situar en lugar preferente a las pymes murcianas en la
economía dinámica y ascendente del continente asiático, con China a la
cabeza del crecimiento global.

El Plan Asia en 2018 se concretó en cuatro iniciativas: la creación de una
plataforma de venta online a China, una misión comercial a Hong Kong, el
apoyo a la creación de una plataforma online “Casa España” en China y una
jornada de formación para impulsar negocios en China.

Como consecuencia de los buenos resultados en el ejercicio anterior, el
número de iniciativas realizadas en 2019 se han elevado a once: una beca
de   internacionalización,   dos   misiones   comerciales,   una   feria   comercial
inversa, cuatro ferias internacionales entre ellas la Asia Fruit Logística, dos
misiones comerciales especiales directas, así como un showroom especial
en Shanghai.

China es nuestro cliente número nueve en el ranking de exportaciones y el
tercero entre los no europeos. En 2018, las exportaciones globales de la
Región de Murcia a China ascendieron a 338 millones de euros y en 2019
(enero-agosto) se elevan a 229,03 millones de euros con un crecimiento del
38% interanual.

Precisamente, el crecimiento de las exportaciones regionales a China viene
auspiciado por anteriores acuerdos, como el firmado en marzo de 2018 para

M
AR

TI
N

EZ
 V

ID
AL

, A
N

A
25

/1
0/

20
19

 1
8:

46
:5

6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tra

tiv
o 

ar
ch

iv
ad

o 
po

r l
a 

C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 M

ur
ci

a,
 s

eg
ún

 a
rtí

cu
lo

 2
7.

3.
c)

 d
e 

la
 L

ey
 3

9/
20

15
. L

os
 fi

rm
an

te
s 

y 
la

s 
fe

ch
as

 d
e 

fir
m

a 
se

 m
ue

st
ra

n 
en

 lo
s 

re
cu

ad
ro

s.
Su

 a
ut

en
tic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tra

st
ad

a 
ac

ce
di

en
do

 a
 la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ca
rm

.e
s/

ve
rif

ic
ar

do
cu

m
en

to
s 

e 
in

tro
du

ci
en

do
 d

el
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n 

(C
SV

) C
AR

M
-1

3c
ea

88
9-

f7
47

-3
25

0-
6d

74
-0

05
05

69
b6

28
0



la   colaboración   empresarial   en   varios   sectores   como   el   agrícola,   el
industrial, el de las tecnologías de la información o el del transporte con la
Oficina   de   Relaciones   Internacionales   de   Shandong   y   el   Instituto   de
Fomento de la Región de Murcia.

Paralelamente, en marzo 2018 se intensifica el tráfico marítimo con China
gracias a un acuerdo de colaboración del Puerto de Cartagena con el Puerto
de Qingdao, uno de los diez más importantes de todo el tráfico portuario a
nivel internacional y considerado como el primer puerto 4.0 del continente
asiático.

De esta forma, esta provincia China se convierte en aliado estratégico para
las empresas de la Región interesadas en explorar oportunidades de negocio
en esta provincia. Shandong es la segunda provincia China mas poblada
inmersa en la actualidad en un proceso de modernización de su sector
agrícola, además de poseer un elevado valor estratégico por su cercanía con
Japón y Corea del Sur, las otras dos grandes economías del continente
asiático.

Por otro lado, en el marco de las misiones institucionales del Instituto de
Fomento a China en 2019, se establecieron relaciones con la Oficina de
Asuntos Exteriores del Gobierno Popular Provincial de Shandong, además de
profundizar relaciones con del Departamento de Agricultura del distrito de
Licheng. Igualmente, en octubre de 2019 se ha celebrado en Jinan, capital
de   la   provincia   de   Shandong,   la   Conferencia   Internacional   para   la
Cooperación y el Desarrollo de Ciudades Amigas de Shandong, que ha
contado con la participación de 30 delegaciones internacionales, siendo la
Región de Murcia la que ha representado a España.

Mediante las acciones desarrolladas durante 2018-2019 se han sentado las
bases para la firma del acuerdo para el establecimiento de una relación de
cooperación   amistosa   entre   la   provincia   de   Shandong   de   la   República
Popular China y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de la
siguiente manera:

1 Impulso de visitas mutuas de alto nivel alentando los intercambios
para mejorar la compresión y confianza mutua.

2 Fomento de la cooperación empresarial en todas las áreas posibles,
fomento de inversiones y de contactos bidireccionales en áreas como
la   agricultura,   alimentación,   procesado   de   alimentos,   energía,
logística, etc.
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3 Fomento de contactos en otras áreas como cultura, educación, ciencia,
tecnología, etc.

4 La Oficina de Asuntos Exteriores del Gobierno Popular Provincial de
Shandong y el Instituto de Fomento serán enlaces de unión, para
intercambiar   información   de   forma   regular,   diseñar   planes   de
colaboración e impulsar el desarrollo de la cooperación amistosa.

A   la   vista   de   lo   anterior,   dados   los   positivos   resultados   de   distintas
actividades desarrolladas para la promoción de la diversificación geográfica
de las exportaciones regionales a China, se estima conveniente dar cuenta
al Consejo de Gobierno de conformidad con el artículo 22 apartado 35 de la
Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo
de Gobierno de la Región de Murcia del informe que se acompaña, para que
adopte el siguiente

ACUERDO

El Consejo de Gobierno queda enterado del acuerdo para el establecimiento
de una relación de cooperación amistosa entre la provincia de Shandong de
la República Popular China y la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia

Murcia, a la fecha de la firma electrónica, indicada al margen

LA CONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA

Sra. Dª. Ana Martínez Vidal
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Región de Murcia

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

Secretaría General

Exp 1J19VA000112

INFORME RELATIVO A LA DACIÓN DE CUENTAS AL CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE LA PROPUESTA
DEL   INSTITUTO   DE   FOMENTO   DE   LA   REGIÓN   DE   MURCIA   RELATIVO   AL  ACUERDO   PARA   EL
ESTABLECIMIENTO DE UNA RELACIÓN DE COOPERACIÓN AMISTOSA ENTRE LA PROVINCIA DE
SHANDONG DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA.

Vista la Propuesta formulada por el InsƟtuto de Fomento de la Región de Murcia de dación
de   cuentas   a   Consejo   de   Gobierno   sobre   el ACUERDO   PARA   EL   ESTABLECIMIENTO   DE   UNA
RELACIÓN DE COOPERACIÓN AMISTOSA ENTRE LA PROVINCIA DE SHANDONG DE LA REPÚBLICA
POPULAR CHINA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, de conformidad con el
art. 10.1.e) del Decreto nº 17/2008, de 15 de febrero, de Estructura Orgánica de la Secretaría
General   de   la   Consejería   de   Economía,   Empresa   e   Innovación,   de   aplicación   en   virtud   de   lo
establecido en la Disposición Transitoria Primera del Decreto nº 171/2019, de 6 de sepƟembre, por
el que se establecen los Órganos DirecƟvos de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, se
procede a la emisión del precepƟvo informe de este Servicio Jurídico, en base a los siguientes
antecedentes y consideraciones jurídicas, 

ANTECEDENTES:

Único.-  Mediante   comunicación   interior   nº  327211/2019,  de   fecha  24/10/2019,   se  recibe   del
InsƟtuto de Fomento de la Región de Murcia, la propuesta arriba referenciada, acompañada de la
siguiente documentación: 

-Propuesta de dación de cuentas a Consejo de Gobierno,   de la Consejera de Empresa,
Industria y Portavocía.

- Propuesta de solicitud de dación de cuentas a Consejo de Gobierno del Director del
InsƟtuto de Fomento de la Región de Murcia.

- Informe Técnico de necesidad y oportunidad del INFO.
-   Acuerdo   para   el   establecimiento   de   una   relación   de   cooperación   amistosa   entre   la

provincia de Shandong de la República Popular China y la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

- Memorando de entendimiento para mejorar los intercambios amistosos y la cooperación
entre el InsƟtuto de Fomento de la Región de Murcia del Reino de España y la Oficina de Asuntos
Exteriores del Gobierno Provincial de Shandong de la República Popular China.

CONSIDERACIONES:
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Región de Murcia

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

Secretaría General

Exp 1J19VA000112

I.-  Conforme dispone el arơculo 5 del Decreto de la Presidencia nº 29/2019, de 31 de julio, de
Reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, es
el departamento encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del
Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de apoyo empresarial, quedando el InsƟtuto de
Fomento de la Región de Murcia adscrito a la misma 

De acuerdo con la Ley 9/2006, de 23 de noviembre del InsƟtuto de Fomento de la Región
de Murcia (arơculo 3), corresponde a éste promocionar e impulsar el desarrollo y crecimiento
económico regional así como de la compeƟƟvidad, del empleo y su calidad y de la producƟvidad
de su tejido  empresarial, con especial atención  a  las  pequeñas  y medianas  empresas  y a las
empresas de economía social, mediante la arƟculación y ejecución de acciones que contribuyan al
cumplimiento de las directrices de la planificación económica del Gobierno regional, en el marco
de la políƟca económica general. Asimismo, entre otras funciones, le corresponde “j) Propiciar y
favorecer la internacionalización y compeƟƟvidad de las empresas de la Región, facilitando el
acceso de éstas a mercados emergentes o de amplia demanda de productos”.

II.   Tal y como informa el InsƟtuto de Fomento de la Región de Murcia, el presente expediente
deviene de las siguientes consideraciones y actuaciones:

El Plan de Internacionalización de la Empresa Murciana–PLAN INTERNACIONALIZA PYME 2014-
2020, del InsƟtuto de Fomento, Ɵene entre sus objeƟvos la diversificación geográfica y sectorial de
las   exportaciones   de   la   Región   de   Murcia.   Tras   la   realización   de   un   diagnósƟco   del   sector
exportador de la Región de Murcia y de sus principales mercados exteriores, las conclusiones que
se extrajeron fueron la necesidad de trabajar en la proyección de nuestras exportaciones hacia
China.

En este senƟdo, el InsƟtuto de Fomento puso en marcha el Plan Asia 2018-2020 en el marco del
PLAN INTERNACIONALIZA PYME 2014-2020, con el objeƟvo de situar en lugar preferente a las
pymes murcianas en la economía dinámica y ascendente del conƟnente asiáƟco, con China a la
cabeza del crecimiento global.

El Plan Asia en 2018 se concretó en cuatro iniciaƟvas: la creación de una plataforma de venta
online a China, una misión comercial a Hong Kong, el apoyo a la creación de una plataforma online
“Casa España” en China y una jornada de formación para impulsar negocios en China.
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Como consecuencia de los buenos resultados en el ejercicio anterior, el número de iniciaƟvas
realizadas   en   2019   se   han   elevado   a   once:   una   beca   de   internacionalización,   dos   misiones
comerciales, una  feria comercial inversa, cuatro  ferias internacionales entre ellas la Asia Fruit
LogísƟca,   dos   misiones   comerciales   especiales   directas,   así   como   un   showroom   especial   en
Shanghai.

China es nuestro cliente número nueve en el ranking de exportaciones y el tercero entre los no
europeos. En 2018, las exportaciones globales de la Región de Murcia a China ascendieron a 338
millones   de   euros   y   en   2019   (enero-agosto)   se   elevan   a   229,03   millones   de   euros   con   un
crecimiento del 38% interanual.

Precisamente,   el   crecimiento   de   las   exportaciones   regionales   a   China   viene   auspiciado   por
anteriores acuerdos, como el firmado en marzo de 2018 para la colaboración empresarial en varios
sectores como el agrícola, el industrial, el de las tecnologías de la información o el del transporte
con la Oficina de Relaciones Internacionales de Shandong y el InsƟtuto de Fomento de la Región de
Murcia.

Paralelamente, en marzo 2018 se intensifica el tráfico maríƟmo con China gracias a un acuerdo de
colaboración del Puerto de Cartagena con el Puerto de Qingdao, uno de los diez más importantes
de todo el tráfico portuario a nivel internacional y considerado como el primer puerto 4.0 del
conƟnente asiáƟco.

De esta forma, esta provincia China se convierte en aliado estratégico para las empresas de la
Región   interesadas   en   explorar   oportunidades   de   negocio   en   esta   provincia.   Shandong   es   la
segunda provincia China mas poblada inmersa en la actualidad en un proceso de modernización de
su sector agrícola, además de poseer un elevado valor estratégico por su cercanía con Japón y
Corea del Sur, las otras dos grandes economías del conƟnente asiáƟco.

Principales conclusiones de la evolución del comercio exterior de la Región de Murcia con China
(úlƟmos datos publicados el 22 de octubre por el ICEX)

Exportaciones:   229,03  millones  de  euros  (enero-agosto  2019),  que  suponen  el  3,16%  de  las
exportaciones murcianas (7.245.47 millones de €) y el 5,4% de las exportaciones españolas a
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China (4.196,08 millones de €). La provincia de Murcia es la 5- provincia exportadora española a
China.

En el mismo periodo del año anterior se vendió por valor de 166,4 millones de €. Por tanto, el
crecimiento ha sido del +37,62%. En 2018, las exportaciones globales de la Región de Murcia a
China ascendieron a 338 millones de euros.

En lo que respecta a la búsqueda de nuevos mercados y a la consolidación de los desƟnos
tradicionales de nuestras exportaciones, en 2019, en el marco del Plan de Promoción Exterior
(PPEX), que el INFO bcoordina y ejecuta en colaboración con las tres Cámaras de Comercio de la
Región de Murcia se han realizado 77 acciones comerciales, divididas en 35 misiones directas, 4
misiones inversas, 14 ferias, la celebración de dos foros y 5 jornadas con promotores de negocios,
entre   otras.   Unas   acƟvidades   de   promoción   que   han   contado   con   la   parƟcipación   de   659
empresas y hasta 681 parƟcipantes.

Esto supone un incremento en este ejercicio de un 60% en cuanto al número de actuaciones
programadas en el PPEX, que pasan de 44 a 70. Además, gracias a estas acciones realizadas por el
INFO,  se ha conseguido  facilitar  las exportaciones de frutas de hueso y uva de mesa a estos
mercados

Por otro lado, en el marco de las misiones insƟtucionales del InsƟtuto de Fomento a China en
2019,   se   establecieron   relaciones   con   la   Oficina   de   Asuntos   Exteriores   del   Gobierno   Popular
Provincial de Shandong, además de profundizar relaciones con del Departamento de Agricultura
del distrito de Licheng. Igualmente, en octubre de 2019 se ha celebrado en Jinan, capital de la
provincia   de   Shandong,   la   Conferencia   Internacional   para   la   Cooperación   y   el   Desarrollo   de
Ciudades   Amigas   de   Shandong,   que   ha   contado   con   la   parƟcipación   de   30   delegaciones
internacionales, siendo la Región de Murcia la que ha representado a España.

Mediante las acciones desarrolladas durante 2018-2019 se han sentado las bases para la firma del
acuerdo para el establecimiento de una relación de cooperación amistosa entre la provincia de
Shandong de la República Popular China y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de la
siguiente manera:

1 Impulso   de   visitas   mutuas   de   alto   nivel   alentando   los   intercambios   para   mejorar   la
compresión y confianza mutua.
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2 Fomento de la cooperación empresarial en todas las áreas posibles, fomento de inversiones
y de contactos bidireccionales en áreas como la agricultura, alimentación, procesado de
alimentos, energía, logísƟca, etc.

3 Fomento de contactos en otras áreas como cultura, educación, ciencia, tecnología, etc.

4 La Oficina de Asuntos Exteriores del Gobierno Popular Provincial de Shandong y el InsƟtuto
de Fomento serán enlaces de unión, para intercambiar información de forma regular, diseñar
planes de colaboración e impulsar el desarrollo de la cooperación amistosa.

III.-   El arơculo 22.35 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia dispone que es competencia del Consejo de Gobierno
conocer de los asuntos que, por su importancia o interés para la Comunidad Autónoma, convenga
que sean objeto de deliberación o acuerdo del Consejo de Gobierno.

Por ello y, dadas las competencias de la Consejería, a propuesta del InsƟtuto de Fomento
de la Región de Murcia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado arơculo 22.35 de la Ley
6/2004, de 28 de diciembre, corresponde al Consejo de Gobierno, la adopción del Acuerdo.

CONCLUSIÓN:

Por   lo   anteriormente   expuesto,   se   informa   favorablemente   la   elevación   al   Consejo   de
Gobierno   de   la   dación   de   cuentas   sobre   el ACUERDO   PARA   EL   ESTABLECIMIENTO   DE   UNA
RELACIÓN DE COOPERACIÓN AMISTOSA ENTRE LA PROVINCIA DE SHANDONG DE LA REPÚBLICA
POPULAR CHINA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

Murcia, a la fecha de la firma electrónica indicada al margen

LA ASESORA JURÍDICA

Fdo.: Mª. Nazaret Costa Nuño de La Rosa

Vº Bº

LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO

Fdo.: Silvia Krasimirova Carpio.
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MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 
PARA MEJORAR LOS INTERCAMBIOS AMISTOSOS Y LA 

COOPERACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN 

DE MURCIA DEL REINO DE ESPAÑA Y LA OFICINA DE ASUNTOS 
EXTERIORES DEL· GOBIERNO PROVINCIAL DE SHANDONG DE LA 

REPÚBLICA POPULAR DE CHINA 

Para mejorar la cooperación de beneficio mutuo entre la provincia de Shandong de la 
República Popular de China y la Región de Murcia del Reino de España, sobre la base 
del cumplimiento de las leyes y reglamentos de los dos países y los relevantes 
acuerdos firmados entre ambos, la Oficina de Asuntos Exteriores del Gobierno 
Provincial de Shandong y el Instituto_ de .Fomento de la Región de Murcia han 
alcanzado un consensq sobre la conveniencia de fortalecer los intercambios y la 
cooperación, de acuerdo a las siguientes: 
l.Con el fin de promover intercambios amistosos, la Oficina de Asuntos Exteriores del 
Gobierno Provincial de Shandong y el Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
establecerán mecanismos de coordinación y regularmente discutirán planes para el 
intercambio y cooperación entre las dos partes. 
11.Ambas partes fortalecerán los contactos de alto nivel, intercambiarán de forma 
periódica información sobre cooperación y prestarán activamente apoyo y asistencia a 
las visitas mutuas. 
111.Las dos partes darán prioridad a la promoción de la cooperación entre empresas de 
ambas regiones pertenecientes a los sectores de la tecnología agrícola, 
agroalimentario, logística, transporte, tecnologías de la información y las comunicación, 
energía limpia y renovable y gestión eficiente de los recursos hídricos. 
IV.El presente Memorando será efectivo desde la fecha de su firma y tendrá una 
vigencia de dos· años, a cuyo término las partes podrán decidir su continuidad 
mediante acuerdo expreso por escrito. 
V.Las partes reconocen expresamente el carácter de protocolo de este 
documento.entendido como una manifestación de la voluntad de los intervinientes, sin 
que se adquieran compromisos jurídicamente exigibles, salvo en el marco de la buena 
fe, contribuir con sus mejores esfuerzos al cumplimiento de la colaboración pretendida 
por ambas partes. 
Este Memorando de Entendimiento se firma en Jinan, Provincia de Shandong 
(República Popular China) el día 5 de marzo de 2018, en dos ejemplares, español y 
chino, por los representantes debidamente autorizados de ambas partes. 
Ambos textos son considerados igualmente auténticos. 

Por la Oficina de Asuntos Exteriores del 
Gobierno Provincial de Shandong de 

la Repúb~:opular de ~hina 

~ --;4( '1 ~ ., 

lll llll ll llllll lll l lll l lll 11111111111111111111111111111111 

Código seguro de verificación: 
UE9SMkFKMjlwMA== 

Huella Digital: 
BJmZGvMcEXgROumu+3JH40kHOjE= 
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Acuerdo para el establecimiento de una relación 

de cooperación amistosa entre la provincia de 

Shandong de la República Popular de China y la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del 

Reino de España 

Para mejorar el entendimiento mutuo y la amistad entre los dos pueblos y 

consolidar y potenciar la cooperación amistosa entre Shandong y la Región 

de Murcia, de conformidad con el "Comunicado Conjunto del Reino de 

España y la República Popular de China", la provincia de Shandong de la 

República Popular de China y la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia del Reino de España (en lo sucesivo, "las dos partes"), a través de una 

negociación amistosa, han alcanzado un consenso sobre el establecimiento de 

relaciones y acuerdos de cooperación amistosa de la siguiente manera: 

l. En el marco de la Asociación Estratégica Integral entre China y España, 

las dos partes impulsarán las visitas mutuas de alto nivel y alentarán los 

intercambios para mejorar la comprensión y la confianza mutua. 

11. Las dos partes impulsarán la cooperación empresarial, ampliarán 

consistentemente todas las áreas posibles de cooperación, fomentando las 

inversiones y contactos bidireccionales entre las comunidades empresariales 

y, propiciando el intercambio de experiencias y la colaboración mutuamente 
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beneficiosa en áreas como la agricultura, alimentación y procesado de 

alimentos, energía, logística, etc. 

III. Las dos partes fomentarán también que se realicen contactos en áreas 

como cultura, educación, ciencia y tecnología, etc., con el objetivo de 

promover intercambios y cooperación amistosa entre ambas provincias. 

IV. La Oficina de Asuntos Exteriores del Gobierno Popular Provincial de 

Shandong y el Instituto de Fomento de la Región de Murcia (INFO) se 

comprometerán a servir a las dos partes como enlace de unión, a intercambiar 

información de forma regular, a diseñar planes de colaboración y a impulsar 

el desarrollo de la presente relación de cooperación amistosa que se formaliza 

con el presente documento. 

Este Acuerdo se firma el 16 de octubre de 2019 en Jinan por duplicado 

en español y chino por representantes debidamente autorizados de ambas 

partes. Ambos textos son igualmente auténticos. 

Gobierno Popular Provincial de El Presidente de la Comunidad 

Shandong de la República Popular Autónoma de la Región de Murcia del 

China Reino de España 
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